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Recursos Humanos

BUIN, 1 2 FE8.2020

DECRETO ALC. NO
qlt vISTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Mar¿o del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- eue esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado OPD Buin 2020, Decreto ALC. No 143

(1610112020).

3.-eue esta Municipalidad cuenta con dispon¡bil¡dad presupuestar¡a para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215,21.04.0O4.001, Prestac¡ón de Servic¡os

comun¡tar¡os cc - 25.02.39 O.P,D; en atenc¡ón a la cert¡f¡cación de Gasto emit¡da

por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las solic¡tudes de Contratación No 55 y 215, enviadas por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, med¡ante las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de las personas

que se menc¡onan por prestación de servicios profesionales en el Programa denominado OPD Buin 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡to con las personas que se mencionan por

prestación de serv¡c¡os profesionales: Coordinar la ejecución del Programa, Coord¡nar el trabajo del

equ¡po profes¡onal, Coord¡nar aspectos adm¡n¡strat¡vos y de funcionam¡ento de la OPD; Visib¡l¡zar

en la comunidad y en las redes los derechos de NNA, como también informar acc¡ones propias de

responsab¡lidades de OPD Buin; en el marco del programa OPD Buin 2020, según el s¡guiente detalle:

NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Térm¡no

oL loL l2o2o 30 l06l2o2O1 Sebast¡án Andrés Leveke Vivanco 16.962.628 - 8 1.000.000.-

z Diego Alfonso Pino Pavez 16.194.089 - 5 1.333.333.- ot lor l2o2o 30/06/ 2020

2.- El valor de los honorar¡os se pagaran prev¡o Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comun¡tar¡o'

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscal¡zación estará a ca rgo del Director de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto implique

una relación ubordinación o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04,004,001 Prestac¡ón de

Servici Co ¡tarios CC - 25.02.39 O.P.D.
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